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Expte. N° 24566114

VISTO:

La Resolución N° 159-CS-91 que reglamenta los trámites de aprobación por
equivalencia de materias aprobadas en otra Universidad Nacional, Provincial o Privada; y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Luis David Fernando Zubieta, proveniente de la carrera de Ingeniería
Electrónica de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología de la Universidad Nacional de
Tucumán, solicita equivalencia de las materias aprobadas para la carrera de Ingeniería Industrial
de esta Unidad Académica;

Que por Nota N° 1315/14 el Sr. Zubieta solicita únicamente el reconocimiento de la
asignatura Química General.

POR ELLO, Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERlA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Conceder EQUIVALENCIA TOTAL, al Sr. Luis David Fernando
ZUBIETA, L.U. N° 310069, alumno del Plan de Estudio 1999 Modificado de la carrera de
INGENIERIA INDUSTRIAL, en la asignatura "Química General" según el dictamen de la
cátedra sobre el programa de la materia aprobada en la carrera de Ingeniería Electrónica de la
Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología de la Universidad Nacional de Tucumán, y que se
detalla a continuación:

QUIMICA GENERAL:
Por FUNDAMENTOS DE QUIMICA GENERAL:

Aprobada con Nota 5 (cinco) el 27/02/2014, según consta en Libro 0229,
Folio 0223, Acta 223.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido, acorde al Artículo 13 de la Resolución N° 159-CS-91, que
las asignaturas aprobadas por equivalencia quedan condicionadas a la aprobación de las
materias correlativas que estipula el respectivo Plan de Estudio.

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a
Dirección de Control Curricular, al alumno y siga por Dirección General Administrativa
Académica al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.-
mm

Dra. MARTA CEC UA 1"0(;0'0/1
SECRETARIA ADEMICA

FACULTADDE ING lERIA- UNSa


